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BE k t i í í Í)K 9 DE JLMO 1)E 

Ai.xulo 2.® 

A cada colono ^e 'Iv t-xpcdiiá 
1 cétiuiíi especial que ¿trvirá du-

l u i e ufi a ñ o cunlado desde 1. ® de 
Dicicii .bre, y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu 
Íarc8 á que se rtfiere el art. 1. ® y 
(leveiigufáii en su expedición dos rea-
les fuer te sj, de los cuales pagará una 
mitad el patrono y la otra podrá des-

¿contarse de los salario,? del colono, 

Art. 

Si a � g i m a cédula se extraviare 
ó destruyere, debtrá obtenerse o Ira 
nueva, prétio el pago del derecho 
prev (-nido. 

Alt. 5. » ‘ 

Será obligación de los patrono» 
pedir y obtener las cédulas de que se 
irala, ‘‘icudo cllcs los regnoiisabk.s 
de Sü falla. 

Alt. 6, ® 

Ld onásion del requisito ; 
refiere el artículo anterior， 一 
lá con una inulta de diez pesos, qut 
se impondrá y percibirá en la forma 
})resci ita para esta clase de correc-
cioiics. 

Los Gobernadores y Teniente» 
Gubcrnado ies llevarán un registro 
délas ce lulas que expidan en la for-
ma que se iridícd en el art, 1.。res-
|)ecto del que se ha de llevar en la 
Sec ie lar ía del Gobierno Superior 
Civil , y con arreglo á dichos libros, 
remitirán á esta üliiina dependencia 
en D io i e i r l re de cada año un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte du-
rante el curso del año, de las bajas 
qu^ en ello3 hubiere habido por 
íuuerte ó salida de aquel estado, á , 
•cuyo (11'Ito tetarán Icspatronosobli-
gados á dar á las mismas autorida 
des cuanta de luí releriiiasbajas den-
•íru del término de tercero día，acom-
pufiaiiilo on caso de fallecirnienlu b j 
fe di fiuiciotí. L a omision de esta ； 
íiotieia se cusíig.-ira con lum inulta 
de So iJcso.^. 

A ü o d e / f K ^ 決 ' 作 、 

b e m 

OSDULA á favor del colono 

pueblo de — — 

< f " 巧 ( l e estado 么 一 

contrato verificado por tiempo de é P a ñ o s con D 

el cual le cedió por / ^ / ¿ ^ ‘ 

n a t u r a l del丨 

— d e edad de 

^ V dedicado á 

也 一 A en virtud de 

S B S A S P E R S O N A L E S 

Sefia.̂  

Vale、¿ rs, fu. 

con nú liceficia 

í � " ” •T'.IlJiNi' 

Et^Us có.luías íe;'vifán de cíof 
mionios de segunda�！，y además d^ 
üjenc ías dv iráiisilo para los colonoa 
que se írasKclcri de un punto á otr» 
(ití la Is la. Los patronosreípect ivos 
cuidarán de que los co lones no em-
prendan el vi age sin licencia expre-
sa suya que harán constar at pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere 
de los límites de su residencia, cíe--
be ra l levar siempre condgo aquel 
documento, y nioslrarle á toda auto-
ridad ó agente de policía ijue recía-
mare su exhibición. As imismo debe-
rá presentarlo á la autoridad local 
del íénnino del via ge para que tomt 
conocimiento y la devuelva con la 
ñola de la presentación. 

Art. 9. s 
Si algún colono fuere halUdo sin 

cédula, deberá ser detenido y puef to 
á dispogicion del Gobernador ó Ca-
pí tan del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segunJo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente la 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distrito, ó si no hubie-
re per!Óclii os ,en edú tos，por tres ve-
ces consecutiva?, dejando entre una 
y otra d espacio de Ires dias. 

Art. 10. 1 
Si d patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 
al Oobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
cil io, así como de si exhibió ó no la 
céchi'a de seguridad respectiva，para 
exigir en el caso de que no hubiere 
sido sacada la multa que conespon-
áe. Igua lmente se da-á cuenta al 
Gobierno ¿upeiior í ivi l si no se a -
veriguare el patrono, ó este no sc 
presentare, para que por aquel se in-
dague el etnpreBario á fin de hacerle 
cargo del detenida, 

A/t. 11. 
Los gastos caucados por la deten-

ción del colono, serán abonados, eu 
el caso de que la falla de cédula ti i 
manase de no haber sido sacad a por 
el patrono, si la cédula existiere, 
abonará el mismo patrono, pero con 
dcrecho k deducir tie ios salarios del 
colono la suma res pee li va en d c a s i 
de que el no llevarla consigo diin.^-
nase de culpa ó neg'ijrencia suya . 
\ CAPTTKVIA <;r\rR \Í por ̂  M 
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